
 

F.B.A 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2021-00373 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:      COOPERATIVA AVANZA 

DEMANDADO:       ANDRÉS CARVAJAL PATIÑO 

                 CARLOS MARÍO CARVAJAL OSSA 

RADICACIÓN:      630014003008-2021-00373-00 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante, respuesta 

otorgada por el INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL QUINDÍO 

respecto de la inscripción de la  medida de embargo sobre la 

motocicleta de placas PSY-04E, Para el efecto, SE ORDENARÁ al 

Centro de Servicios Judiciales de la ciudad que remita el link 

del expediente al correo electrónico 

felipeperez.abogado@gmail.com correspondiente al apoderado de 

la parte actora. 

 
Finalmente, previo a estudiar lo referente a inmovilización y 

secuestro de la motocicleta de placas PSY-04E, SE REQUIERE a 

la parte actora, a fin de que en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estado de éste auto, allegue 

al despacho el certificado de tradición del rodante para 

verificar la inscripción de la medida.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

15 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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